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Oficio Solicitud Medida de Embargo Producto Bancario




Bogotá D.C. 


Señores 
<<ENTIDAD BANCARIA>>
NIT. <<NIT>>      
Departamento Embargos
Dirección: <<DIRECCIÓN>>
<<CIUDAD>> 

Email:

Al responder, favor citar el No. de NIT o CC del deudor o el No. del proceso y el No. del presente oficio.

Asunto: Embargo

CORREO ESPECIAL
Respetados Señores,

Este despacho, De conformidad con lo ordenado en la Resolución de la cual anexo copia, decretó el embargo de las sumas de dinero que tengan o llegaren a tener los deudores relacionados a continuación, depositadas en cuentas de ahorros o corrientes vigentes, certificados de depósito, títulos representativos de valores y demás valores de que sean titulares o beneficiarios, en entidades financieras, establecimientos crediticios o similares o compañías de seguros, en cualquiera de sus oficinas o agencias de todo el país:

	No. NIT / C.C.
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	LÍMITE DE EMBARGO
	No. Proceso

	<<NIT>>
	<<NOMBRE>>
	<<VALOR>>
	<<No PROCESO>>



Es de observar que tanto el límite de inembargabilidad previsto en el artículo 837-1 del E.T.N., como el numeral 5º del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establecen que son inembargables: “Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia”.

No obstante, el embargo decretado no afecta el límite de inembargabilidad establecido en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006, el cual es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, depositados en la cuenta de ahorros más antigua de la cual sea titular el contribuyente; así mismo, las rentas y recursos pertenecientes al Presupuesto General de la Nación y la cuenta en la que se consignan las mesadas pensionales, cualquiera sea la cuantía de la pensión.

Se les recuerda que no existe límite de inembargabilidad en las cuentas de ahorro, tratándose de personas jurídicas.

Es importante aclarar que la suma retenida deberá ser consignada el día hábil siguiente al recibo de la presente comunicación en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. No. 110019196109 del Banco Agrario de Colombia a nombre de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, identificada con el NIT. 800217123-2, advirtiendo que, en caso de no dar cumplimiento oportuno a la orden de embargo solicitada, la Entidad Bancaria será responsable solidariamente con la ejecutada por el pago de la presente obligación, de acuerdo a lo contemplado en el Numeral 2 del Artículo 839-1 del Estatuto Tributario Nacional. El embargo se tendrá perfeccionado con la recepción del presente oficio.


Cordialmente,




Jefe Oficina Asesora Jurídica
Funcionario Ejecutor
						 


Anexo: <<Resolución de embargo y fecha>> 
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